
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. No. 2021-001191.   

 

Con observancia a lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso 

según el cual “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 

plena prueba contra él…”, advierte el Despacho que no resulta procedente impartir 

trámite a la demanda de referencia, pues sin entrar a evaluar los requisitos de forma, 

no se aportó documento alguno que provenga del demandado, contenga la obligación 

a cumplir, el plazo o condición a la que la misma estará sujeta, de manera que no es 

posible librar orden de apremio, en consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo sobre la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, 

dejando las constancias de rigor”. 

 

Notifíquese,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

                                                           
1 Este proveído se notificó por estado No. 144 de 14 de octubre de 2021. 
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